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ORDEN de 5 de septiembre de lfl'l3 por la que se
apruehan las ordenanzas de la Oficina de Compen
sacion.es de la Energía Eléctnca (OPlCO}.

Ilustrísimo seilof:

En cumplímiento de lo dispuesto en el articulo B.O del De
creto 3561/1972, de 21 de diciembre, y con objeto de 'reglamentar
la organización y funcionamiento de la Oncina de· eOllipenSs,
ciones de Energía Eléctrita (OFICOJ, continuadora de la. Ofi
cina Liquidadora de la Energía Eléctrita (OFILEl, establecida
por Decreto de 12 de enero de 1951,· Y cuya normatíva está re
cogida en el apartado el del artículo 82 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

L° Se aprueban las ordenanzas de la Oficina, de Compensa,
ciones de la Energía Eléctrica quemas abajo se insertan;

2." Se autoriza a la Dirección General de la Energia para
dictar las instrucciones complementarias que considere opof
tunas para la ejecución y desarrollo de la presente Orden
ministerial.

3.° La modificación de la presente Ol'denanza podrá acor
darse por el Ministerio de Industria por iniciativa propta o a
propuesta de la Asamblea general' extraordinaria.

DlSPOSICION TRANSITORIA

La actual Junta Administra.tivH de OFIlE continu.:tl'á actuan
do y aplicando estas Ordenanza", como Junta Administra(.Íva
Provisional de la OFICOhasta la celebración de la primera
Asamblea g{'neral extraordinaria, ante la que la Junta Pro
visional rendira cuenta de su actuación, cesando en su funcio"
namiento y aplicándose ya en su integrJr1<.::d la presente Orde
nanza en cuanto a elección de Vocales y constitución de la
Junta Administrativa definitiva de la CFICO.

La cHarla J unta Administrativa Provisional de üFICO proce·
derá, a partir de la fecha de publicación de esta Orden minis
terial, a determinar todos los devengos de tas Empresas con>
cargo a OFILE, los cuales someterá a la aprobación del Mtnis
terio de Industria.

DISPOSlCION DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor de esta Orden ministerial.
quedan derogadas las Ordenanzas de la Oficina Liquidadura de
la Energía Eléctrica (OFILEJ, que fueron aprobadas por Orden
ministerial de 22 de enero de 195a.

ORDENANZAS DE LA OFICINA DE COMPENSACIONES
DE LA ENERGIA ELECTRICA

TITULO PRIMERO

Disposiciones gencrale~

CAPÍTULO PRIMERO

Denominación, objeto y domicilio

Artículo 1.° La Oficina de Compensaciones de la Energia
Eléctrica (OFICOJ tiene como misión principal la gestión del
régimen de compensaciones establecido en el D.ecreto 3561/1972,
de 21 de diciembre, d8 acuerdo con las directrices que al efecto
señale el Ministerio de Industria, asi como la realización' de
las demás funciones que dicho, Ministerio pueda encomendarle
en aplicación de las normas reguladoras del sector energético.

Art. 2.° A todos los efectos legales y especialmente a efec
tos tributarios, se entenderá que todas las operaciones, actos
y documentos que se deríven del hincionamiento de la OFICO
se realizan en cumplimiento de lo establecido en el Decreto
3561/1972, de 21 de diciembre, y sus disposiciones complementa~

rias, así como de las instrucciones que. en apticación de las
mismas, pueda impai'tir en cada caso el Ministerio de Industria.

Art, 3." Los servicios de la Oficina de Compensaciones de
la Energía Eléctrica rádicarán en Madrid, y sus' órganos recto
res serán la Asamblea General, la Junta. Administratíva y el
Director.

Miembro$, su clasificación, derechos y obligaciones

Art. 4.° Forman parte de la OFICO todas aquellas Empresas
que de acuerdo con el Decreto de 21 de diciembre de 1972
deban recaudar fondos p_ara, dicha Oficina y asimismo las que
conforme a dicha dispmlición sean beneficiarias de compensa
ciones con cargo a la misma. Rsdecir, las que estuvieran en
cuadradas en la" OFILE;

Las Empresas que existan en él momento de entrar en vigor
esta Orden ministerial y _lasque puedan crearse en el futuro
podrán solicitar su ingreso en la OFICO acampanando la do
cumentación precisa a aquel objeto.

Art. 5.<> Las Empresas eléctricas que no sean miembros de
la OFlCO habrán de regirse por las disposiciones específicas
qUe dicte en cada casq 'la Dirección General de la Energía.

Art. 6.° A cada Empresa miembro de la OFICO se le adju
dicará correlativamente un número de inscripción, el cual fi·
gurará impreso en todos los recibos de factuTación de energia
eléctrica que la Empresa pueda extender;

Art. 7." Las Empresas encuadradas en la QFICO se c1asifi
CRrán en los grupos siguientes:

Grupo A.......:Empresas que recaudan fondos para la OFICO.
Se clasifican en:

Subgrupo A.1 Empresas acogidas al Sistema Integrado de
FacturaCión de Energía Eléctrica.

Están obligadas a ingresaren la OFlCO los porcentajes de
su recaudación que se señalen en las disposiciones legales co
rrespondientes.

Subgrupo A2. Empresas no acogidas al Sistema Integrado
de Facturación de Energia Eléctrica.

Estarán obligadas a contribuir al foncio de la OFICO, ,ingre
T. A

,:ando en la misma el recargo -~._- recaudado de sus mercados,
100

deduciendo las cantidades que por tal Goncepto hayan abonado
a sus suministradores acogidos al Sistema Integrado de Factu~

ración de. Energia Eléctrica.

Grupo B.-Empresaspeneficiarias de la üFICO. Son aquellas
que tienen derecho a recibir compensaCiones o cantidades, de
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 356111972, de 21 de di
ciembre. Se dividen en:

Subgrupo 8.1. Empresas eléctricas inscritas en la OFICO y
con derecho a las compensaciones previstas en el apartado el
del artículo 2.° del Decreto citado.

Sttbgrupo B_2. Empresas inscritas 0n la OFICO y con dere
cho a las compensaciones establecidas en el apartado d) del
artículo 2-.0 del Decreto citado.

Subgrupo B.3. Empresas eléctricas inscritas en la OFICO
que tienen derecho a percibir las compensaciones establecidas en
el apartado b} del artículo 5." del referido Decreto.

Subgrupo HA. Empresas eléctricas inscritas en la OFICO y
que tienen pendientes de cobro primas y/o compensaciones de
aFILE y a las que setefiere el apartado b) del articulo S."
del Decreto citado.

Subgrupo 8.5. Empresas eléctricas no acogidas al Sistema In
tegrado de' Facturación de Energía Eléctrica que, estando ins
critas en la OFILE en la fecha de puesta en vigor de esta dis
posición, tengan derecho a seguir percibiendo primas y com~

pensaciones en la forma prevista en el apartado el del artícu
lo 5." anteriormente citado.

Las Empresas con subgrupo A.l pueden pertenecer a su vez
a uno o varios de los subgrupos B_l. 8.2, B.3 Y BA.

Asimismo las Empresas del suligl'upu A.2 pueden pertenecer
también a los subgrupos B.3; BAy E.S.

La clasificación' de las Empresati en los grupos y subgrupos
que les corresponden sera hecha POi" 1<1 OFICQ, quien recabará
de aquéllas los datos qUe para tai ':l~lsificación considere ne
cesarios.

El cambio de las circunstancias de clasificación de una Em~

presa implicará el canibio de grupo o subgrupo, sin que por
enoaltara su número da inscripción.

Art. 8.° Los miembros da laOFICO, aparte da las compen
saciones de carácter económico que pudieran corresponderles
según las disposiciones vigeIites:; tendrán los derechos que se
ñala esta Ordenanza y •especificamente los siguientes:

1,<1 A formar parte' de la Asamblea General en las condi
ciones que se determinarán más adelante.
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2.0 A elegir y ser elegidos para los puestos de la Junüi
Administrativa.

Art. 9'<' Los miombros de J<"l. OFICO estún obligados·

1.0 A poner íntegramente a disposición de la OFIeO, en los
plazos debidos. los fondos recaudados con este destino o las
cantidades alzadas que se concierten con este fin,

2.° A facilitar con la debida diligencia cuantos datos se
pidan por la OFICO para el cumplimiento de su misión.

3:' A admitir y facilitar las inspecCÍones que para compro
bar la veracidad de sus declaraciones tenga a bien disponer
la OFICO.

4.0 Al puntual cumplimiento de los acuerdos que se adopten
por los órganos rectores de la üFICQ, de conformidad con 10
dispuesto en el Decreto 356111972, de 21 de diciembre, en sus
disposiciones complementarias y en esta Ordenanza.

Art. 10. La titularidad de los bienes y derechos que hasta
ahora pertenecíán a QFILE corresponderán a la OFieO a partir
de la entrada en vigor de esta Ordenanza. Los gastos de ins
talación de la nueva Oficína de Compensaciones se realizarán
con cargo a dichos bienes, sin perjuicio de las cuotas que pue
dan establecerse para las Empresas de nuevo ingreso y de las
reglamentarias que puedan acordarse para atender las necesi·
dades futuras.

Los gastos de funcionamiento de ia onco, que no tiene fi
nalidad alguna· de lucro, se fínanciarim con cargo al fondo de
compensaciones, dentro del límite máximo del 1 por lOO de los
ingresos anuales del mismo.

Art. 11. En caso de disolución de la OFICO se procederá a
realizar la correspondiente liquidación de su patrimonio, te·
niendo en cuenta la proporción que corresponda a cada Empre
sa de acuerdo con sus aportaciones.

TITULO IJ

Dirección y gobierno de la Oficina

CAPÍTULO PRIMERO

Asamblea general

Art. 12. Formarán parte de la Asamblea generat, que será
presidida por el Subdirector general de la Energia Eicetrica,
como miembro nato de ella, los representantes. de las Empresas
miembros de la OFICO, el Director de la OFICO y los Vocales
de dicha Junta designados por el Director general de la Energía.

Para tener una representación directa en la Asamblea se
precisará:

En el grupo A: Tener un mínimo de potf'Jncia instalada (tér~

míea o hidráulica,) en producción de 5,000 KW. o bíen un vo
lumen de distribución al consumidor final de 15 millones
de kWh. como mínimo, facturados en el año anterior.

En el grupo B: Los valores minimos serán los siguientes:

Subgrupo B.1. Tener un volumen de facturación anual a
usuarios acogidos a la tarifa E.2 de 15 -millones de kWh.

Subgrupo B.2. Tener un consumo anual de carbón para cen
trales térmicas propias de 100.000 toneladas.

Subgrupo B.3. Tener un volumen de facturación anual a
usuarios finales de 15 millones de kWh,

Subgrupo B.4, Tener una deuda atrasada de OFiLE que al
cance los 50 millones de pesetas en la fecha de entrada en
vigor de esta Ordenanza,

Subgrupo B.5. Tener reconocidos unos derechos por primas
y compensaciones con arreglo al sistema de OFILE que su~

ponga en el ejercicio precedente un importe total de 10 millo
nes de pesetas anuales.

Las Empresas miembros que no alcancen tales cífras podrán
asociarse entre sí para llegar a ellas y designar los represen
tantes que correspondan, siempre dentro del subgrupo a que
pertenezcan.

Tanto en el caso de las Empresas comprendidas en el gru
po A como en las del B, si en alguno de los subgrupos la aso
ciación de aquellas que no alcanzan las cifras señaládas diere
en su conjunto un valor que fuere inferior a los de los mínimos
establecidos, las citadas Empresas podrían designar, no obstan
te, un representante.

En todos los casos, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar~

ticulo 22, el valor de las votaciones se decidirá por mayoría
de representaciones, computando un voto separadamente por
cada una de las unidades de valoración que se establecen en
este artículo para tener derecho a una representación directa
en la Asamblea, según el número de unidades que reúna cada

una de las Ern¡)resas presentes y representadas, despreciandose
las fracciones incompletas,

A1'1. J3. Son míembros natos de la Asamblea general:
lo" El Subdirector general de Energía Eléctrica, que será

su Presidente.
2." Los Vocales de la Junta Administrativa designados por

la Dirección General de la Energía y el Director de la üFJCO.
3." Un representante del Sindicato Nacional de Agua, Gas

y Electricidad, cuya función será asesora.

Art. 14. Para el cumplimiento de su cometido, el Subdirec
tor general de Energía Eléctrica deberá tener conocimiento
inmediato de las operaciones que realice la OFICO y de los
asuntos que se traten en los Orgalüsmos rectores de la misma,
debiendo constar su conformidad o discrepancia en los acuer
dos que. a su juicio, tengan suficiente importancia.

Si se formuiase discrepancia por el Subdirector general de
Energia Eléctrica, o, enausencía del mismo, por el Vocal de
la Junto designado por el Directbr general de la Energja en
quien hubiera delegado. quedará en suspenso la aplicación del
respectivo acuerno, y el expresado Subdirector elevará el asunto
con su informe. en el plazo máximo de quince dias, al Di
rector general de la Energía, quien dictará resolución defini
tiva, confirmando o no el veto en los treinta días hábiles si
guientes, despues de recibir dicho informe, y de no hacerlo así
se roputará subsistente y,firme el aCuerdo de la OFICO.

Art. lS. La Asamblea general se reunirá en sesión ordinaria
o extraordinaria.

Las sesiones ardin,arias tendrán Jugar anualmente en la fe
cha que determine la Junta: Administrativa y de acuerdo con la
correspondiente convocatoria, que se realizará con una ante
ladón mínima de veinte días. En estas sesiones se presentarán
por la Junta Administ(atIva las cuentas de cada ejercicio y
una Memoria expresiva del funcionamiento de la Oficina a lo
largo del mismo,

También corresponde a las reuniones de la Asamblea gene
ral ordinaria el nombramiento y separación de los Vocales
electivos de la Junta Administrativa, en cuya votación no par
ticiparán los que ya ostenten representación nata en la Junta,
y el nombramiento por dos años de los miembros permanentes
y sus suplentes del Jurado de Estimación a que se refiere el
artículo 44.

Art. 18. Los míembros de la. OFICO podrán delegar su re
presentación para la Asamblea en otros miembros mediante car
ta dirigida al Presidente de la Junta Administrativa.

La AsamhJea gen.,eraI ordinaria quedará debidamente cons
tituída y tomará acuerd'Osque obligarán a todos los miembros
cualquiera que sea el· número de los asistentes y las unidades
de representación que concurran. El Presidente, caso de no
formular su veto, tendrá voto de calidad en los empates.

Art.17. Cualquier otro asunto que no esté comprendido en
el articulo 15 tendra que ser resuelto en Asamblea general
extraordinaria, la cual podrá reunirse en cualquier época del
año mediantE: convocatoria especial hecha con una antelaCIón
mínima de veinte días,El:n la que se expresará el objeto priva
tivo de la reunión. Se celebrarán Asambleas generales extra·
ordinarias siempre que la Junta Administrativa lo considere
oportuno, o cuando lo soliciten por escrito miembros de la
OFICO, que ostenten, al hacer la petición, la cuarta parte de
los votos computables en la; Asamblea.

Art. 18. En las Asambleas generales extraordinarias no se
tratarán más asuntos que los propuestos en la convocatoria.
Para que sean validos sus acuerdos·será preciso que se reúnan
en primera convocatoria las dos terceras partes de los votos
correspondientes a las representaciones de la OFICO. De no
lograrse este quórum, podrá reunirse la Asamblea en segunda
convocatoria en la misma fecha o en otra posterjor, según los
términos del llamamiento, bastando con la presencia de la
mitad más uno de aquellos votos.

Art. 19. De todos los acuerdos. de las. Asambleas ordinarias
y extraordinarias se extenderán actas, que nevarán las firmas
del Pre"idente y del Secretario. Las certificaciones totaJes o par~

ciales expedidas por el Secretario, con el visto bueno del Pre
sidente o Vicepresidente, se considerarán auténticas,

CAPÍTULO II

De la Junta Administrativa

Art. 20. La a.dministración de la OFICO corresponderá a una
Junta Administrativa compuesta por los Vocales natos y los
Vocales electivos designados por la Asamblea general y por
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la propia Junta, en los casos y en la forma que se establezca
en los artículos siguientes.

La presidencia de la Junta la ostentará el Subdirector ge
neral de Energía Eléctrica, quien podrá delegarla en el Director
de la Oficina.

El Secretaj"io de la Junta será designado por el Presidente
de entre los Vocales de la misma y será asimismo Secretario
-de la Asamblea generaL

Art. 21. Serán miembros natos de la Junta Administrativa
el Director de la Oficina, trOs Vocales designados libremente
por el Director general de la Energía y el representante del
Sir..dicato Nacional de Agua, Gas y Electricidad con la función
que señala el artículo 13.

Art. 22. La Junta Administrativa, con excepción de los Vo
cales natos, será designada por la Asamblea general, que dis,.
pondrá su renovación por terceras péLrtes cada año, siendo aó
misible Ja reelección continuada.

Las Empresas de cada subgrupo, tanto del grupo A como del
grupo B. tendrán derecho a elegir un Vocal en la Junta Admi
nistrativa eu ,representación de cada uno da los siete subgrupos
a que se refiere el artículo 7. u

El cargo de Vocal será siempre atrjbuído a favor de las
Empresas miembros de Ja OFICO; Jas. cuales lo desempeñaran
por medio de un representante efectivo y otro suplente que li~

bremente'designen. La sustitución de estos tepresntantes podrá
hacerse en cUF.quier momento mediante comunicación al señor
Presidente de la Junta Á<J'ministiativa de la OFICO. pera no
tenrlra efectividad hasta treinta días des.pués de -ecibida dicha
comunicación.

ArL 23. Cuando ocurra una vacante en el :intervalo: que
medie entre dos Asambleas gGnerales, podra proveerla pl'Ovi·
sionalmente la Junta entre Empresas del subgrupo de luque
hu producido la vacante, a reserva de lo· que la Asamblea ge·
neral más próxima acuerde.

ArL 24. La Junta Administrativa se reunini cuantas voces
la convoque el Presidente o Jo soliciten dos de sus Vocales.
Para la validez de sus deliberaciones, en primera convocatoria,
será necesario que asistan personalmente a la sesión mas de
la mitad de los Vocales que des.empeñen el cargo en la fecha
de la convocatoria. De no obtenerse este quórum, podra reunirse
la Junta en segunda convocatoria, en la misma fecha u otra
posterior, según los términos del llamamiento, sin sujeción a
quórum alguno. Cada Vocal que no delegue en un suplente
podrá conierir su representución en una dl!!erminada reunión
al Presidente o a otro Vocal per medío de cana,

ArL 25, Los acuLnios se adoptarán 'por mayU.l iu de votos
presentes y representados, decidiendo 105 empales el que pr€&-ide
la sesión, a· menos que ejerza la facuitad de veto

De cuda sesión se levantara e] acta correspondiente, autori
zada por el Secretario y con el visla bueno del Presidente

Al't. 26. Corresponde a la Junta Admin:5trati\'·a la dirección
y administración de los interese;:, 8:1comendarj(¡;o a la OF1CO.
salvo en los casos expn~samente reservadus a la competencia
rle la Asamblea general.

Art, 27. Compete a la Junta Administrativa de un modo es
pecial:

1." Elegir al Vicepresidente de la misma. que lo será igual
mente de la Asamblea general y que sera reprhentante de una
Empresa

2." Nombrar el personal de la OFICO, señalar sus remune·
(aciones y acordar su cese cuando proceda, de acuerdo con la.
legislación laboral aplicable.

3." CelE'brar toda clase de contratos para el cumplimiento
de Jos fines de la OFICO.

4." Acordar y concertar, incluso con el Banco de España,
las operaciones de crédito y las domas que convengan a las
atenciones de la üFICO.

S." Autorizar los gastos necesarios para el funcionamiento
de la OFICO, acordar y distribuir las comp"JDsa-cioncs que co
rrespondany vigilar el puntual cumplimiento de las disposi
CIOnes aplicables, de acuerdo con las dírectrices e instrucciones
que pueda impartir el Ministerio de Industria.

6." Aprobar, dentro de los límites que se autoricen por el
Ministerio de industria, los conciertos que· para la rec,uudación
de los ingresos correspondientes a la onca puedan estable
cerse.

7." Convocar la Asamblea generaJ ordinuria y extraordina
ria y ejecutar sus acuerdos.

B." Presentar anualmente a la Asamblea general ordinaria

las cuentas y una Memoria relativa a su actuación y a la si,.
tuación de la OFICO.

9." Delegar, en todo o en· parte. drcunstancialmente o per
manentemente, ·sus poderes y. atribuciones en favor del Presi,.
dente o de alguno de sus mIembros, así como nombrar Apodera
dos con las atribuciones que se determine,

lO. Establecer, alterar y suprimir Delegaciones Regionales
de la OFICO.

11. Dictar acuerdos sancionadores para las Empresas miem
bros de la OFICO que en sus relaciones con ella hayan come·
tído irregularidades. Tales acuerdos serán recurribles ante el
Director .general de la Energía en la· forma prevista en el
articulo 44 de la presente Ordenanza.

12. Determ-¡nar el destino de las cantidades que recaude
como consecuencia de las sanciones a qua se refiere el núme
roanteríor.

13,· ResCllver las dudas que susciten en la interpretación
de la presente Ordenanza y suplir sus omisiones, dando cuenta
a la Asamblea general para que acuerde .10 que estime conve·
niente.

La presente enumeración de atribuciones no limita ni reg..
tringa en manera alguna la. amplitud de las que corresponden
a la Junta por la disposicióh general del articulo 26,

Art. 2B. El 'Presidente de la Junta Administrativa será con,.
siderado cómo Presidente de la·OFICO y le corresponde velar
por que se cumplan tos acuerO.os de la Junta, a la que repre,.
serita permanentemente con los más amplios poderes para tomar
en caso de urgencia las medidas provisionales que juzgue con
venientes a los intereses de la QFICO, dando seguidamente
cuenta en la inmediata reunión. Tiene· la alta dirección de todos
tos servicios de la OFICO y lleva la firma y representación
de la misma. en todos los asuntos.

Art. 29. Todos los cargos natOE y electivos de la Junta Ad·
ministrativa, así como los Apoderados permanentes de la mis·
roa, no percibirflU retribuciones con cargo a la OFleO.

Art. 30. La dirección inmediata de los servicios de la OFICO
estará a cargo de un Director, designado por el Director gene
ral de la Energia.

En el ejercicio de sus funCiones, el Director de la OFICO
estará asistido por los Vocales de la Junta Administrativa
desíghfHlos por el Director general de la Energía,

TITULO III

Funcionamiento de la Oficina

CAPÍTULO PRIMERO

Procedimiento general

ArL 31. Las operaciones de recaudación, contabilización de
las cantidades que con destino a la OFICO perciban las Em
presas eJéctricas, así como la distribución de dichas cantidades
paj·s Jos fines a que están destinadas, se ordenarán de acuerdo
con las normas que, dentro de los limites legales, fije la. Junta
Administrativa, según los criterios de garantía contable y sim
plificación de trámítes.

La distribución de los fondos disponibies para los distintos
fines se hará en la forma indicada en el artículo 8." del De-
(.ret0356111972, de 21 de diciembre, teniendo en cuenta lo dis·
puesto en el artículo 11 de esta· Ordenanza.

Art. 32. Se conservarán debidamente clasificados todos los
documentos referentes a la; liquidación de las operaciones· a
que se refiere e.l artículo anterior con objeto de prestar a las
mismas la mayor garantia.

Art. 33. La Secretaría de la OFICO repartirá estadísticas pe~

rindicas a los miembros de la Junta Adqliilistrativa de las ope
raciones de recaudación y abono de las cantidades, con objeto
de qUe pueda.n seguir con todo detalle la marcha de estas ope
raciones y fiscalizar posibles errores en las mismas.

Art. 3;1. Serán pJ;"esentadas lag cuentas de estas operaciones,
por ejercicios económicos vencidos, 11 la Asamblea general 01'·

dimnia. a disposición de cuyos miembros deben exponerse con
vGillte dias de antelación a la fecha de la reunión de la Asam·
blea respectiva,

CAPÍTULO Ir

Régimen de contabUización de los recursos de la OFlCO

Art. 35. La contabUidad de los abonos en la OFICQ se hará
normalmente t\ base del sistema de declaraciones. No obstante,
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la Junta podra ofrecer, dentro de los limites que la Dirección
General de la Energía autorice, el sistema de conciertos anua
les a aquellas Empresas que no excedan del limite maximo de
facturación o producción que eHa misma fija,

Art 36. Las declaraciones se adaptD.lán a aquellos modelos
tipo que fije la Junta AdminislrativR. El detalle de estos mo
delos sera tal que permita la fácil comprobación, en cualquier
momento. de los dalos que figuren en las declaraciones ju
radas con la contabilidad de facttlsción de las Empresas. Se
referirán siempre a resultados reales. señalando la Junla la
periodicidad y plazos en que han de presentarse.

ArL 37. En su caso, los conciertos de recaudación podrán
tener dos modalidades a iniciativa de Jo Junta Adminislrativa;
primera, abono de una cantidad alzada. periódicamen1e o de
llna vez, a cuenta de una liquidación general anual sobre lIna
base de garantía. qUe se considere suficiente, y segq,pdo, abono
de una cantidad alzada fija, ingresada periódicamente o de
una vez, que seria firme definitivamente sin tener en cuenta
el resultado real de ejercicio para la Empresa.

Art. 38. Los conciertos se aprobaran por la Junta Adminis·
trativa, pudiendo ser revisables anualmente Al término de vi
gencia del concierto la Junta Admini<;l¡-aliva pcrlrt't determinar
que la Empresa en cuestión pase a liquidar sus ingresos por
el sistema de declaraciones juradas.

CAPÍTULO IH

Distribución de las compensocwnes y dermis devengos

Art. 39. La OFICO distribuirá las cantidé.ldes procedentes de
sus ingresos, de acuerdo con el Decreto 3651/1972, de 21 de di
ciembre, y demás normas de aplicación

Art. 40. Las Empresas del grupo B acreditaran ante la
onco la concurrencia en ellas de aquellas circunstancias que.
según las normas citadas en el articulo anterior, dan derecho
a recibir compensaciones, y devengos con cargo a la OFICO, La
Junta Administrativa determinará las condiciones de este trá
mite, exigiendo las garantías que se juzguen oportunas para
la veracidad de estas declaraciones.

Art. 41. Una vez acreditadas ante la Junta Administrativa
las circunstancias que dan derecho a recibir compensaciones
y demás devengos, aquélla solicitará de la Dirección General
de la Energía la autorización m'cesaria para formalizar los pa
gos. Cuando por falta de fondos no puedan hacerse efeGtivas
íntegramente a su vencimiento todas Jfl.S compensaciones apro
bada s, tendrán preferencia entre si para una jiquirhlción a
cuen;,a las de mayor antigüpdad e:1 Sll fcc"'n de dtvL¡¡gn, esta
bleciendose para las de igual fecha un pn¡rraf:eo propr;r':;oral
de los fondos efectívall1ente disponíb)ps. N() ol:Jstantl". fu funte
Administrativa, previa autorización de la f)i"()cción C;"'l1e¡-'d di
la Energía, podrá asignar m1Iiripo~~ (H·('r.> 'pi,-:- sn ",1'1' !<;:; "'w¡.i
dades que tengan derecho a per-cihn ¡¡ ¡~:1",!)iP',11" bC'ndiciaria"
de la OFlCO que no teng;.m abonfl'jes diYN;C_~.

CApiTULO IV

lnspeccíón, Jurado de E8timaci¿ll, sOl1ciolles

Art. 42. La Junta Administrativa tratara por tOdos los me
dios a su alcance de que los fondos rfY..:audúdos por las t<:m
presas para la OFICO sean efectivamente abonados pOl éstas
debiendo para comprobarlo basarse en Guantos indicios y esta
disticas industriales, fiscales o de otro orden pueda utilizal
así como ordenar por su parte las inspecciones. que juzgue per
tinentes. Igualmente deberá mantener una con~tante fiscali
zaci6n para asegurarse de la existencia y extf'n~ión di' las dI'
cunstancias que determinan el derecho a beneficiar'ie de] ré
gimen de compensaciones y devengos.

Art. 43. La OFICO podrá ordenar inspecciones de las conta
bilidades de las Empresas, limitadas ex:dusivamente a com
probar las declaraciones de datos que hayan servido de base a
las facturaciones de los suministros de energia eléctrica y de
estimación de las compensaciones.

Este servicio se prestará por personal especificamente auto
rizado para esta función por el Presidente o el Director de la
OFICO y deberá guardar riguroso sigilo res~e(;to de Jos asuntos
de que conozca por razón de su trabajo.

Art. 44. Cuando la inspección de la OFICO llégue a concIu
siones no aceptadas por 1a E,,·¡pnc:o'.i ;~1Sr"'('c;,"'n'':¡'1 intpi'\":'J,élr"
un Jurado de KQI:lnwci6n, c(!mpt:estc Dor un V\'Cnl (lt: ia Jnnt8
Administrativa de los d2signados p,.,r 01 DirE!dOl' general de

la Energia, por un miembro de la Asamblea general por cada
uno de los grupos en que se encuadran las Empresas integra
das en la OFICO y por otro más designadO en cada caso por
la Empresa reclamante, qUé actuará con voz, pero sin voto. Di
cho Jurado de Estimación elevará un informe a la Junta Ad
ministrativa.

El procedimiento para la actuación del Jurado de Estil11a
ción será fijado por la Junta Administrativa, y los fallos de
ésta serán !iuscepfibles' de recurso, que las Empresas a.fecHl.r:!f:\s
podrán entahlar ante la Dirección: General de la Energía en
el plazo de quince días habiles, contados desde el siguiente a
la oportuna notificación

Art. 45. La Junta Administrativa determinará también en
que casos puede considerarse a las EIi¡prcsas incursas en fa Itas
de demora en la n~misión de los datos que con carácter re
gular o especialmente hayan de enviarse a la OFICO. Estas
faltas podrán sanc:iüow'se con multas de 1.000 a 50.000 pesetas,
con arreglo a la gmduación que se establezca por la Junta.
Cuando esta demora se traduzca en el retraso en el envío o
puesta a disposición de 10$ fondos ingresados por la OFICO, las
Empresas abonarán además el interés del 1 por 100 mensual
de las cantidades r€speclivas durarileel plazo que haya durado
01 retraso. En cuanto esta derriora exceda de seis meses, se
aplicará €l articulo siguiente.

Art.46. I a falsedad de las declaraciones de las Empresas o
el incumplimiento de las obligaciones que les impone los ar
tículos 9." y 5.° se sanc1onaráncon ,-ultas del tanto al décuplo
de las defraudaciones comprobadas, ademas del pago de la can
tidad defraudada y de la correspondiente a la demora.

Serán recurribles los acuerdos de la OFICO que impongan
sanciones a las Empresas que deelJa forman parte, dentrO de!
mismo plazo de quince días hábiles sei1alados en el articulo 44.
ante ]a Dirección General de la Energía.

Para la present.ación de 'recursos que impliquen sanción eco
nómica o pago de alguna cantidad. se exigirá siempre el depó
sito de dicha cantídad íntegra a disposición de la OFICO.

Art. 47. La OFICO, después de agotar cuantos recursos estén
a su alcance para el cobro de los créditos a su favor, una vez
expirados los plazos hábiles para su efectividad, tanto procedan
de liquidaciones ordinarias o extraordinarias -como de sanciones
o multas, remitirá ala Dirección General de la Energia rela
ción de los que no haya podido hacer efectivos de las Empresas
deudoras.

Para su exacción se solicitará la aplicación del procedimienlo
de apremio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V J. muchos años.
Madrid. 5 de septiembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

!inl0 ~)¡ Diu:ciol general de la En:'Tgía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se fijan los valores
base de importación de ganado bovino para el tercer
trimestre del presente año.

De conformidad con las atribuciones que le confieren los ar
tículos 2,' y 7.0 de la Orden ministerial de 8 de junio de 1972
(..Boletin Oficial del EstadO" de 17 de junio), esta Dirección
ha resuelto:

Queda modificado el apartado tercero de la Resolucíón de
esta Direccíón General de 6 de marzo de 1973 (;'BoletIn Oficial
del Estado» de 13 de marzo) de la forma siguiente:

..Tercerú_-1. Para las bnportaoiones que se realicen hasta
el día 31 de octubre próximo, se -señala la cantidad de 46.000
pesetas como valor base de importaCión, costq y flete, para
aplicar El la subvención a que alude el articulo 2.<> de la Orden
de 8 de junio de 1972, Cuando el importe real que figure en
la COlTE'Srcl1dir'nte factura de costo y flete no alcance el valor
base soñalado, se aplicará la subvenciónóel 30 por 100 sobre
dicha C3f',,¡';,;id :re-&I.

2. Se Büt/'nder{1 como importación realizada hasta el 31 de


